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Referencia: 13009/2023

Procedimiento: MP transferencias de crédito plenarias

Interesado:  
Representante:  
INTERVENCION (JMAURI) 

INFORME DE INTERVENCIÓN Nº501/2023

ASUNTO: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/2023 POR TRANSFERENCIAS DE 
CRÉDITO PLENARIA (PATRIMONIO PMS) 

I. ANTECEDENTES.

Recibida la providencia de inicio de Alcaldía con el siguiente asunto: “Modificación 
Presupuestaria por transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias 
pertenecientes a distintas áreas de gasto. Transferir el crédito del PMS del programa 9330 
Patrimonio, a los programas 1640 Cementerio y 3360 Patrimonio Histórico, para dotar de 
crédito adecuado y suficiente los proyectos de gasto "Ampliación del Cementerio" y "Termas 
Imperiales de Allon".
 

II. NORMATIVA APLICABLE: 

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos.

3. Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Presupuesto 2023 (2022 prorrogado) del Ayuntamiento de la Vila Joiosa. 

III. ANÁLISIS:

1.- Existencia de consignación presupuestaria.

Conforme a la Retención de Crédito nº 12023000059053 formalizada en fecha 
03/11/2023 y emitida por este órgano Interventor, con descripción “MP traspaso créditos 
PMS de Patrimonio al Cementerio y  Patrimonio HCO.”, existe saldo disponible, quedando 
retenido el importe que se reseña, 416.676,45€.
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El crédito propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u obligaciones que se 
pretende contraer.

2.- Órgano competente.

Visto que para atender a lo solicitado por la Alcaldía, órgano gestor del programa 
presupuestario de Patrimonio y las concejalías de Cementerio y Patrimonio Histórico,  
procede tramitar una transferencia de crédito entre distintas áreas de gasto, siendo el pleno de 
la Corporación, por mayoría simple, el órgano competente para aprobarlo.

3.-Finalidad del expediente:

Como ya se ha señalado en providencia, se solicita modificación presupuestaria para 
transferir el crédito del PMS del programa 9330 Patrimonio, a los programas 1640 
Cementerio y 3360 Patrimonio Histórico, para dotar de crédito adecuado y suficiente los 
proyectos de gasto "Ampliación del Cementerio" y "Termas Imperiales de Allon (fase 3)".

IV. CONCLUSIONES.

 Se pretenden transferir créditos a diferentes aplicaciones presupuestarias que afectan a 
áreas de gasto distintas. A continuación se muestran las aplicaciones presupuestarias 
tanto en aumento como en disminución utilizadas en la presente modificación:

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 
de noviembre, la Intervención local elaborará un informe sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria que se emitirá con carácter independiente y se 
incorporará a los documentos previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales, referido a las modificaciones presupuestarias.

De dicho precepto se deduce que las modificaciones presupuestarias para las que se 
debería realizarse el informe de estabilidad presupuestaria son por Créditos 
Extraordinarios y Suplementos de Crédito, no siendo necesario para esta clase de 
modificaciones  del presupuesto.

CÓDIGO DENOMINACIÓN IMPORTE
9330/68901/09pps17407 EJECUCIÓN SENTENCIA 174/2007 AL PATRIM. PUB. SUELO (PATRIMONIO) 286.319,55 €

9330/68901/10pps26306 EJECUCIÓN SENTENCIA 263/2006 AL PATRIM. PUB. SUELO (PATRIMONIO) 35.656,90 €

9330/68901/14pps14608 EJECUCIÓN SENTENCIA 146/2008 AL PATRIM. PUB. SUELO (PATRIMONIO) 94.700,00 €

TOTAL A DISMINUIR 416.676,45 €

CÓDIGO DENOMINACIÓN IMPORTE
3360/68212/212021 TERMAS IMPERIALES DE ALLON 301.788,91 €
1640/6223/122021 AMPLIACIÓN CEMENTERIO MUNICIPAL (CEMENTERIO) 114.887,54 €

TOTAL A AUMENTAR 416.676,45 €

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS EN DISMINUCIÓN:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS EN AUMENTO:
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 Se informa favorablemente la tramitación de este expediente de modificación del 
presupuesto nº 1/2023 por trasferencias de créditos plenarias.

En Villajoyosa, a fecha de firma electrónica.

La Intervención Accidental

6 de noviembre de 2023 : 12:09:18
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